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I N T R O D U C C I Ó N

L a ley 39/1999 para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras, apro b a d a
en el BOE del 6 de noviembre de 1999, supone un paso

más en la eliminación de los obstáculos que encontramos las
m u j e res por el papel social que de modo “natural” se nos
a s i g n a .

La incorporación de las mujeres al mundo del trabajo asa-
lariado y su participación en espacios públicos ha conllevado
t r a n s f o rmaciones en las relaciones familiare s .

La asunción casi en exclusiva de las re s p o n s a b i l i d a d e s
domésticas y familiares, tiene su esencia en la percepción no
c o m p a rtida por hombres ni reconocida socialmente, de que lo
público y lo privado, la producción y la re p roducción, son par-
tes de un todo indivisible, que debe redistribuirse equilibrada-
mente entre hombres y mujere s .

Este necesario re p a rto y conciliación de re s p o n s a b i l i d a d e s
en la vida familiar y laboral precisa del compromiso y colabo-
ración conjunta por parte de los actores implicados, desde el
Estado con las re f o rmas legislativas necesarias y el desarro l l o
de partidas presupuestarias para la creación de infraestru c t u-
ras, los agentes sociales (sindicatos y empresarios) como par-
tes activas encargadas de impulsar la negociación colectiva y
las propias familias asumiendo los cambios legales y culturales.

La ley contiene avances significativos, la mayoría de los
cuales han sido propuestos por los sindicatos, pero han que-
dado lagunas que dificultarán conseguir de una forma eficaz
la compatibilización de la vida familiar y laboral y la asunción



de las responsabilidades familiares por parte de los hombre s ,
aspecto que posibilita la ley, pero que no se impulsa lo sufi-
ciente, ya que la concesión del permiso debe ser cedida por
las mujeres y no como derecho individual de los hombre s .

Esperamos que el reglamento que salga como comple-
mento de la ley, corrija algunas de las carencias y sean tenidas
en cuenta las alegaciones hechas por CC.OO. Pues de lo con-
trarío ahondará en algunos de los problemas existentes.

Para que la igualdad de oportunidades entre hombres y
m u j e res sea una realidad hay que solucionar e impulsar de
una manera real y efectiva los diversos problemas que plan-
tea la conciliación de la vida profesional y de la vida personal
cuando existen personas dependientes y necesitadas de cui-
d a d o s .

E s un reto social en el que todos y todas estamos com-
p rometidos sindicalmente.

Mª JESÚS VILCHES ARRIBAS 
S e c retaría Confederal de

la Mujer CC.OO.
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ANTECEDENTES FITEQA

L a combinación de la vida familiar y la vida pro f e s i o n a l
re q u i e re un verd a d e ro re p a rto de tareas, que, además de
estimular la participación de las mujeres en el mercado de

trabajo, consiga la integración de los hombres en las tare a s
f a m i l i a re s .

Uno de los caminos más directos para conseguirlo es
mediante la negociación colectiva. Por este motivo, durante
estos últimos años nuestra Federación ha ido intro d u c i e n d o
diversos cambios en los Convenios Colectivos, en todos los
temas relacionados con la matern i d a d / p a t e rnidad, permisos y
e x c e d e n c i a s .

Algunas de las medidas que contempla la nueva Ley ya se
reflejaban en alguno de nuestros Convenios, si bien es verd a d
que la Ley actual mejora y amplía substancialmente lo conse-
guido con anterioridad.

Haciendo un breve repaso, vemos que en el año 1990 se
c o m e n z a ron a introducir cláusulas de “Protección a la
M a t e rnidad” posibilitando el cambio de puesto de trabajo, y
la “Excedencia Especial para Familiares”, con una duración de
un año con re i n g reso automático.

Poco tiempo después se incluían cláusulas para evitar la
“Discriminación”, que velaban por la igualdad de re t r i b u c i ó n
en trabajos de igual valor, así como la de “Acoso Sexual”
como falta muy grave.

Fue en el año 1996 cuando comenzaron a crearse en dos
Convenios de ámbito estatal, grupos de trabajo para estudiar
la situación de la mujer en los respectivos sectores. En ese
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mismo año y aunque de forma muy tímida, se introdujo una
Acción Positiva en un artículo sobre “Ascensos”.

Este artículo abrió paso a un capítulo mucho más amplio
que se incluyó en el Convenio General de Químicas, con el
d e s a rrollo de una Acción Positiva en todo lo relacionado con
la Contratación, Formación y Promoción, de modo que en
igualdad de condiciones de idoneidad tendrían pre f e rencia las
personas del género menos re p resentado en el grupo pro f e-
sional de que se tratara.

La revisión del lenguaje no sexista en los Convenios y la
inclusión de todas las cláusulas relacionadas con la mujer que
están contempladas en el Estatuto de los Tr a b a j a d o res, inten-
tando su mejora, han sido algunas de las reivindicaciones que
hemos promovido en los últimos años.

Esperamos que la nueva Ley se refleje en todos los
Convenios Colectivos, mejorando y ampliando todos sus art í-
culos, para que no se quede solamente en la letra, sino que
sea una herramienta útil que facilite nuestra vida laboral y
f a m i l i a r.

CARMEN MENÉNDEZ LLANEZA
S e c retaría de la Mujer

F I T E Q A-CC.OO. MADRID
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C O M E N TARIOS A LA LEY DE 39/1999,
PARA PROMOVER LA CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL DE

LAS PERSONAS TRABAJADORAS
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I N T R O D U C C I Ó N

E n noviembre de 1999 se aprobó esta Ley, largamente re i-
vindicada por los Sindicatos y, en especial por Comisiones
O b reras, cuyo impulso ha sido fundamental para su con-

c reción y cuya necesidad se revelaba como inaplazable dados
los substanciales cambios que, tras la masiva incorporación de
la mujer al mundo del trabajo, se han venido produciendo en
n u e s t ro país, especialmente desde la instauración de la demo-
cracia y la consagración constitucional del derecho a la igual-
dad entre hombres y mujere s .

Tal y como se expresa en su exposición de motivos, los
p o d e res públicos tienen el mandato constitucional de pro m o-
ver las condiciones para que esa igualdad sea real y efectiva,
d e s a rrollando normas que atiendan tanto a la cobertura eco-
nómica necesaria como a la protección frente al empleador
que eviten que, en la práctica, la atención  y desarrollo de la
vida familiar sea un obstáculo para el desarrollo profesional y
v i c e v e r s a .

Desde la óptica sindical, proponemos la traslación de los
d e rechos contenidos en esta ley a los Convenios Colectivos,
es decir, asumir su desarrollo en la negociación colectiva, por
cuanto el Convenio, como norma convencional, forma part e
de la cotidianidad de los trabajadores, se encuentra en los
c e n t ros de trabajo, lo que facilita  su conocimiento y, conse-
cuentemente, la exigencia de su aplicación.

Con este texto pretendemos que se conozcan los cambios
operados desde su publicación y cual es la interpretación que
consideramos que debe darse a aquellos artículos cuya litera-
lidad no permita su entendimiento con total nitidez. Hemos
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seguido el orden sistemático de la propia ley, indicando la
legislación anterior, los cambios introducidos y un bre v e
comentario que pretende ayudar a su mejor compre n s i ó n .

La primera modificación se produce en el artículo 37.3 b)
del E.T. cuya redacción era la siguiente:

PERMISOS RETRIBUIDOS

A rtículo 37.3 b) del E.T.  Nueva Redacción:

Dos días en los casos de nacimiento de hijo o por el
fallecimiento, accidente o enfermedad graves u hospi-
talización de parientes hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el tra-
bajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el
plazo será de cuatro días.

C o m e n t a r i o :

Como puede apreciarse, se amplían los dos días de permiso re t r i b u i d o
para los familiares a los casos de accidente grave y de h o s p i t a l i z a c i ó n . La
hospitalización, es a nuestro juicio lo más novedoso por cuanto hasta ahora
el permiso por esta causa se condicionaba a la gravedad de la enferm e d a d .
Con esta expresa regulación, sobre todo en lo que respecta a las enferm e-
dades infantiles que en muchas ocasiones re q u i e ren hospitalización sin que
la causa sea grave,  se concreta definitivamente el derecho de los padres o
parientes a atenderles durante dos días (o cuatro en caso de necesitar des-
plazarse) sin necesidad de acreditar la causa de dicha hospitalización.
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REDUCCIÓN DE LA JORNADA 
POR MOTIVOS FA M I L I A R E S :

A rtículo 37.4) del E.T. Nueva Redacción:

Las trabajadoras por l a c t a n c i a de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La
m u j e r, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por
una reducción de SU jornada en media hora con la
misma finalidad. Este permiso podrá ser disfru t a d o
indistintamente por la madre o el padre en caso de que
ambos trabajen.

C o m e n t a r i o :

Una vez que el Tribunal Constitucional resolvió a favor de que este per-
miso pudieran disfrutarlo indistintamente el padre o la madre, quedaba por
resolver las cuestiones que se venían suscitando acerca de sí el derecho a
d i s f rutar de esta hora, o dos medias horas, de permiso diario retribuido esta-
ba condicionada a que los trabajadores/as tuvieran jornada completa o,
por el contrario, debía considerarse que el tiempo de permiso era pro p o r-
cional a la jornada que se realizara. Pues bien, la nueva ley al sustituir el art í-
culo “la” (jornada), por el posesivo “su” ( j o rnada), zanja la cuestión de
manera definitiva, ya que la reducción siempre será de una hora o de dos
medias horas cualquiera que sea la jornada que se re a l i c e .
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A rtículo 37.5) del E.T.  Nueva Redacción:

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
d i recto algún menor de seis años o un minusválido físi-
co, psíquico o sensorial, que no desempeñe una activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
j o rnada de trabajo, con la disminución pro p o rcional del
salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la
mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad re t r i b u i d a .

La reducción de jornada contemplada en el pre s e n t e
a p a rtado constituye un derecho individual de los traba-
j a d o res, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más
t r a b a j a d o res de la misma empresa generasen este dere-
cho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
de funcionamiento de la empre s a .
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C o m e n t a r i o :

Es destacable del primer párrafo la introducción de la deficiencia s e n-
s o r i a l como causa de minusvalía, además de la física y la psíquica que ya
se contemplaban.

El segundo y el tercer párrafo son totalmente novedosos ya que en ellos
se amplían las causas que permiten reducir la jornada, extendiéndolas a
f a m i l i a res de hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad q u e
hayan sufrido un accidente, padezcan una enfermedad o simplemente que
por su edad, y en esto habrá que entender tanto ancianidad como niños
m a y o res de seis años, no puedan valerse por sí mismos. 

Se especifica que este derecho es individual de hombres y mujeres, por
lo que varios miembros de la misma familia pueden disfrutarlo siempre que
el grado de parentesco lo permita. Es previsible, sin embargo, que el último
p á rrafo genere algún problema en las empresas si varios trabajadores lo soli-
citan a la vez por el mismo sujeto causante.

A rtículo 37.6) del E.T. Nueva re d a c c i ó n :

La concreción  horaria y la determinación del período
de disfrute del permiso de lactancia y de la re d u c c i ó n
de jornada, previstos en los apartados 4 y 5 de este art í-
culo, corresponderá al trabajador, dentro de su jorn a d a
o rdinaria. El trabajador deberá preavisar al empre s a r i o
con quince días de antelación la fecha en que se re i n-
corporará a su jornada ordinaria.  

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabaja-
dor sobre concreción horaria y la determinación de los
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períodos de disfrute previstos en los apartados 4 y 5 de
este artículo serán resueltas por la jurisdicción compe-
tente a través del procedimiento establecido en el art .
138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.

C o m e n t a r i o :

Estos dos párrafos también son totalmente nuevos e implican que los tra-
b a j a d o res/as tienen libertad para decidir en qué modo y manera van tomar
el permiso por lactancia o van reducir su jornada, sin que, en principio el
e m p resario pueda oponerse, salvo que acredite la existencia de alguna
causa objetiva que acredite que, realmente, la concreción horaria elegida
por el trabajador le causa  perjuicio. Esto y no otra cosa hay que entender
cuando la norma remite a la jurisdicción social para dirimir las contro v e r s i a s
a través del procedimiento especialmente establecido en el artículo 138 bis
de la Ley de Procedimiento Laboral. Se disponen de veinte días hábiles de
plazo para interponer la demanda, a partir de que el empresario comunique
su disconformidad, señalándose la vista en un plazo de cinco días debien-
do dictarse la sentencia en tres. Contra esta sentencia no cabe re c u r s o .
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SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
DE TRABAJO POR MAT E R N I D A D ,
RIESGO DURANTE EL EMBARAZO,

ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO

A rtículo. 45.1 d) Del E.T.  Nueva Redacción:

El contrato de trabajo podrá suspenderse por las
siguientes causas:

d) Maternidad, riesgo durante el embarazo de la mujer 
trabajadora y adopción o acogimiento, preadoptivo o 
p e rmanente de menores de 6 años.

C o m e n t a r i o :

La anterior redacción del artículo 45.1 d), únicamente contemplaba
como causa de suspensión de contrato de trabajo, la maternidad y la adop-
ción o acogimiento de menores de cinco años. En la actual redacción se
amplia hasta los 6 años, aclarando también que el acogimiento es tanto el
p re a d o p t i v o como el p e rm a n e n t e .

Es muy significativa  la ampliación de las causas de suspensión del con-
trato cuando existe riesgo durante el embarazo , aunque hay que especifi-
car que únicamente se da este supuesto en relación con el puesto de traba-
jo que se desempeña y, cuando por causas técnicas u objetivamente impo-
sibles, el empresario no puede cambiar a la trabajadora embarazada a otro
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puesto en que no exista riesgo. A este respecto hay que resaltar que todas
las causas de suspensión indicadas en esta norma se retribuyen dire c t a m e n-
te por la Seguridad Social, según se establece en los artículos 13 y 14 de
la Ley y que se re f i e ren a las modificaciones a la Ley de la Seguridad Social
que regula las prestaciones económicas, manteniéndose la obligación de
cotizar por parte del empresario en todos los supuestos, si bien en los casos
de maternidad o adopción y acogimiento la retribucción será del 100% y en
la de riesgo durante el embarazo del 75%.

Sin embargo, si se contrata a trabajadores desempleados en régimen de
interinidad para su sustitución, estos contratos tienen un a bonificación del
100 por 100 de las cuotas de Seguridad Social



EXCEDENCIA POR CUIDADO 
DE FA M I L I A R E S

A rtículo 46.3) del E.T.
Nueva Redacción:

Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años para atender al cuidado
de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto
p e rmanente como preadoptivo, a contar desde la fecha
de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia
de duración  no superior a un año, salvo que se esta-
blezca una duración mayor por negociación colectiva,
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,
que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
re t r i b u i d a .

La excedencia contemplada en el presente apart a d o
constituye un derecho individual de los trabajadore s ,
h o m b res o mujeres. No obstante, si dos o más trabaja-
d o res de la misma empresa generasen este derecho por
el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empre s a .

19



Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma
dará fin al que, en su caso, se viniera disfru t a n d o .

El período en que el trabajador permanezca en situa-
ción de excedencia conforme a lo establecido en este
a rtículo será computable a efectos de antigüedad y el
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de
f o rmación profesional, a cuya participación deberá ser
convocado por el empresario, especialmente con oca-
sión de su reincorporación. Durante el primer año ten-
drá derecho a la re s e rva de su puesto de trabajo.
Tr a n s c u rrido dicho plazo, la re s e rva quedará referida a
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o
categoría equivalente.

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL
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C o m e n t a r i o :

De nuevo se introduce el acogimiento, tanto permanente como pr e a-
d o p t i v o , equiparándolos al nacimiento por naturaleza y a la adopción,
como causa para solicitar la tradicional excedencia por maternidad. Esta es
la novedad que contiene el primer párrafo de la Ley.

El segundo párrafo es el que marca la sustancial diferencia con la norm a
a n t e r i o r, ya que sé amplia el derecho a la excedencia para el cuidado de
f a m i l i a re s . Es de destacar que, en este supuesto, el período máximo es de
un año, en lugar de tres como para la maternidad, adopción o acogimien-
to, aunque también se computa a efectos de antigüedad y se mantiene la
re s e rva del puesto de trabajo.

La ley remite a la negociación colectiva para la posible ampliación de
este período de un año por lo que habrá que estar atentos en los Convenios.

Al igual que con el permiso de lactancia y la reducción horaria, se trata
el derecho a la excedencia como un derecho individual de la trabajadora y
el trabajador, lo que significa que ambos pro g e n i t o res pueden disfrutar de la
excedencia simultáneamente o hacerlo cualquiera de ellos, en el caso de
m a t e rnidad, adopción o acogimiento y el caso de que lo sea por cuidado
de familiares, cualquier pariente que esté dentro del segundo grado de  con-
sanguinidad o afinidad, siempre con la salvedad de que si dos o más tra-
b a j a d o res de la misma empresa generasen este derecho por el mismo suje-
to causante, el empresario podrá limitar el ejercicio simultáneo por razones
justificadas y en esta caso, a diferencia de lo que regulado para la lactan-
cia y la reducción horaria, el procedimiento de reclamación es el ord i n a r i o ,
es decir una demanda en reclamación de derechos ante el Juzgado de lo
Social por las vías comunes.



SUSPENSIÓN CON RESERVA 
DE PUESTO DE TRABAJO

A rtículo 48.4) del E.T. Nueva Redacción:

En el supuesto de p a r t o, la suspensión tendrá una dura-
ción de dieciséis semanas, que se disfrutarán de form a
i n i n t e rrumpida, ampliables en el supuesto de parto múl-
tiple en dos semanas más por cada hijo a partir del
segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción
de la interesada siempre que seis semanas sean inmedia-
tamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de
la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad, o, en
su caso, de la parte que reste del período de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis sema-
nas inmediatas posteriores al parto de descanso obliga-
torio para la madre, en el caso de que el padre y la madre
trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por
m a t e rnidad, podrá optar por que el padre disfrute de una
p a rte determinada e ininterrumpida del período de des-
canso posterior al parto bien de forma simultánea o
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de
su efectividad la incorporación al trabajo de la madre
suponga un riesgo para su salud.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto pre a-
doptivo como permanente, de menores de hasta seis
años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis
semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más
por cada hijo  a partir del segundo, contadas a la elección

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL
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del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento, bien a partir de la re s o l u c i ó n
judicial por la que se constituye la adopción. La duración
de la suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas en
los supuestos de adopción o acogimiento de menore s
m a y o res de seis años de edad cuando se trate  de meno-
res discapacitados o minusválidos o que por sus circ u n s-
tancias y experiencias personales o que por provenir del
e x t r a n j e ro, tengan especiales dificultades de inserc i ó n
social y familiar debidamente acreditadas por los serv i-
cios sociales competentes. En caso de que la madre y el
p a d re trabajen, el período de suspensión se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de
f o rma simultánea o sucesiva, siempre con períodos inin-
t e rrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de des-
canso, la suma de  los mismos no podrá exceder de las
dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o
de las que correspondan en caso de parto múltiple.

Los períodos a que se re f i e re este artículo podrán disfru-
tarse en régimen de jornada completa o a tiempo parc i a l ,
p revio acuerdo entre los empresarios y los trabajadore s
afectados, en los términos que reglamentariamente se
d e t e rm i n e n .

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea
necesario el desplazamiento previo de los padres al país
de origen del adoptado, el período de suspensión, pre-
visto para cada caso en este artículo, podrá iniciarse
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se
constituye la adopción.
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C o m e n t a r i o :

La primera modificación del apartado 4 del artículo 48 del E.T. supone que
no se limita a 18 semanas el periodo de baja por maternidad en el supues-
to de parto múltiple, sino que cada hijo dará derecho a dos semanas más a
p a rtir del segundo. Por ejemplo si el parto es de cuatrillizos, el período será
de veintidós semanas.

Otra novedad importante, es que en caso de fallecimiento de la madre ,
el padre podrá disfrutar de la totalidad de las semanas que a la madre le
restaran, sin la limitación que había antes a las seis semanas de descanso
obligatorio después del parto. También puede el padre disfru t a r, excepto
esas seis semanas, del resto del período de descanso o simultanearlo con
ella, siempre que la madre lo decida. Es decir que es la mujer trabajadora
quien puede ceder ese derecho al padre, sin que este pueda reclamarlo en
contra de su voluntad.  

En el supuesto de que ambos padres lo disfruten simultáneamente, la
suma de ambos períodos no podrá exceder del máximo a que se tuviera
d e recho. Por ejemplo, en el caso de que se tuviera derecho a dieciséis sema-
nas, la madre disfrutaría seis obligatoriamente después del parto y si deciden
simultanear las otras diez, cada uno dispondrá de cinco.

La regulación para la adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como
definitivo se equipara a la del parto por naturaleza. Así, por estos supuestos,
se tiene derecho a 16 semanas cuando se trata de menores de 6 años,
ampliables en dos semanas por cada hijo en caso de adopción o acogi-
miento múltiple. Si los menores son mayores de seis años pero tienen algún
tipo de discapacitación, o por provenir del extranjero tengan especiales difi-
cultades de inserción social y familiar, también el período de suspensión es
de dieciséis semanas, ampliables si es múltiple. Los padres acogedores pue-
den simultanear el permiso y en el supuesto de adopción internacional que
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exija desplazamiento, cuatro de las dieciséis semanas se pueden disfru t a r
antes de que se dicte la resolución de adopción.

Hay otra novedad importante, aunque merece alguna salvedad a priori,
y es el hecho de que estos períodos de suspensión pueden disfrutarse en jor-
nada completa o en jornada parcial. Lo que ocurre es que re q u i e re acuerd o
con el empresario y esto, obviamente, matiza mucho el derecho. De todos
modos, la ley lo deja a una posterior reglamentación por lo que habrá que
estar a lo que allí se disponga.
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SUSPENSIÓN CON RESERVA 
DEL PUESTO DE TRABAJO 

EN EL SUPUESTO DE RIESGO 
DURANTE EL EMBARAZO

A rtículo 48.5) del E.T. Nueva Redacción:

En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los
t é rminos previstos en el artículo 26.2.3 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en
que se inicie la suspensión del contrato por matern i d a d
biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabaja-
dora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado.

C o m e n t a r i o :

Se introduce este nuevo apartado en el artículo 48 del E.T. con el fin de
regular la duración de la suspensión del contrato por la causa de riesgo
durante el embarazo.
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EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
DE TRABAJO

A rtículo 52 d) del E.T. Nueva Redacción:

Por faltas de asistencia al trabajo, aún justificadas pero
i n t e rmitentes, que alcancen el 20 por 100 de las jorn a-
das hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100
en cuatro meses discontinuos dentro de un período de
doce meses, siempre que el índice de absentismo total
de la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100
en los mismos períodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efec-
tos del párrafo anterior, las ausencias debidas a huelga
legal por el tiempo de duración de la misma, el ejerc i-
cio de actividades de re p resentación legal de los traba-
j a d o res, accidente de trabajo, MATERNIDAD, RIESGO
DURANTE EL EMBARAZO, ENFERMEDADES CAUSA-
DAS POR EL EMBARAZO, PA RTO O LACTA N C I A ,
licencias y vacaciones, ni enfermedad o accidente no
laboral, cuando la baja haya sido acordada por los ser-
vicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más
de veinte días consecutivos.
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C o m e n t a r i o :

La modificación del párrafo segundo de la letra d) del art. 52 se re a l i z a
para que las faltas de asistencia al trabajo motivadas por riesgo durante el
embarazo, no computen como causa de despido objetivo, ya que las demás
ya estaban reguladas con anterioridad.

A rtículo 53.4) del E.T. Nueva Redacción:

Cuando el empresario no cumpliese los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1 de este artículo o la decisión
extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de
las causas de discriminación prohibidas en la
Constitución o en la ley o bien se hubiera pro d u c i d o
con violación de derechos fundamentales y libert a d e s
públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula,
debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de
oficio. La no concesión del preaviso no anulará la
extinción, si bien el empresario, con independencia de
los demás efectos que procedan, estará obligado a abo-
nar los salarios correspondientes a dicho período. La
posterior observancia por el empresario de los re q u i s i-
tos incumplidos no constituirá, en ningún caso, subsa-
nación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo
a c u e rdo de extinción con efectos desde su fecha.
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Será también  nula la decisión extintiva en los siguien-
tes supuestos: 

a) La de los trabajadores durante el período de suspen-
sión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo
durante el embarazo, adopción o acogimiento al que se
re f i e re la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de esta
L e y, o la notificada en una fecha tal que el plazo de pre-
aviso finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha
del inicio del embarazo hasta la del comienzo del
período de suspensión a que se re f i e re la letra a) y la de
los trabajadores que hayan solicitado uno de los perm i-
sos a los que se re f i e ren  los apartados 4 y 5 del art. 37
de esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o hayan soli-
citado la excedencia prevista en el apartado 3 del art í-
culo 46 de la misma.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación
salvo que, en ambos casos, se declare la pro c e d e n c i a
de la decisión extintiva por motivos no re l a c i o n a d o s
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los
p e rmisos y excedencia señalados. 
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C o m e n t a r i o :

Con anterioridad a la publicación de esta Ley, la protección de las muje-
res trabajadoras embarazadas frente a la decisión extintiva del empre s a r i o ,
quedaba incluida de manera genérica en las causas de discriminación pro h i-
bidas en la Constitución. Sin una regulación específica, y corre s p o n d i e n d o
a la empresa demostrar (lo que se llama “la carga de la prueba”) que no era
el embarazo la razón por la que se extinguía el contrato de trabajo, lo cier-
to es que la valoración de dichas pruebas la realizaban los jueces, los cua-
les en muchas ocasiones y a pesar de la evidencia del embarazo, conside-
raban no suficientemente probada que esta fuera la causa del despido. La
inclusión específica de la prohibición de despedir por causas objetivas cuan-
do se está embarazada o durante los permisos de adopción o acogimiento,
a p o rta seguridad jurídica ya que sólo el despido disciplinario, debidamente
p robado sería causa de extinción, no pudiendo el empresario aducir ni razo-
nes económicas, ni tecnológicas, ni objetivas ni productivas aunque estas fue-
ran acreditables para despedir en caso de embarazo, adopción o acogi-
m i e n t o .

A rtículo 55.5) del E.T. Nueva Redacción:

Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de
las causas de discriminación prohibidas en la
Constitución o en la Ley, o bien se produzca con vio-
lación de derechos fundamentales y libertades públi-
cas del trabajador.
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Será también nulo el despido en los siguientes supues-
t o s :

a) El de los trabajadores durante el período de suspen-
sión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo
durante el embarazo, adopción o acogimiento al que se
re f i e re la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de esta
L e y, o el notificado en una fecha tal que el plazo de
p reaviso finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha
del inicio del embarazo hasta la del comienzo del
período de suspensión a que se re f i e re la letra a), y la
de los trabajadores que hayan solicitado uno de los per-
misos a los que se re f i e ren los apartados 4 y 5 del art í-
culo 37 de  esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o
hayan solicitado la excedencia prevista en el apart a d o
3 del artículo 46 de la misma.

C o m e n t a r i o :

Al igual que en el artículo anterior, referido a la  prohibición del despido por
existencia de causas objetivas, el despido que bajo la forma de disciplina-
rio, encubra razones de embarazo de la trabajadora o por adopción o aco-
gimiento, será declarado nulo, es decir, el empresario estará obligado a
readmitir a la trabajadora o trabajador tras la sentencia judicial que así lo
d e c l a re .
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